
 

 

   
 
       
 
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
                                                                                                    
  
 

Puerto Pirámides, 21 de Agosto del 2007.- 
 
 
ORDENANZA Nº 286/07 C.D.P.P. 
 
 
VISTO:  
 
             La Nota Nº 115/07 del Poder Ejecutivo y la nota de la Arq. Micaela Canosa con fecha 
17/08/07. 
 
CONSIDERANDO: 
 
             Que se ha firmado un convenio entre el Municipio de Puerto Pirámides y la U.E.P., 
correspondiente a la construcción del anexo del campo polideportivo-recreativo ETAPA 2 . 
 
             Que dicho convenio contempla la construcción de una cancha de fútbol, utilizando 
césped sintético para exteriores.  
 
             Que habiéndose realizado las correspondientes investigaciones de ese tipo de material 
disponible en el país, se ha encontrado únicamente la firma FORBEX  recomendado por la 
calidad optima del material producido. 
              
             Que el monto presupuestado  para la compra del césped sintético es de noventa y dos 
mil ciento cincuenta y dos pesos con sesenta y ocho centavos  . 
             
POR ELLO:  

 
EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA 

COMISION DE FOMENTO DE PUERTO PIRAMIDES 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

 
                                                         ORDENANZA 
  
ARTICULO 1: Apruébese la compra directa a la firma FORBEX del césped sintético por la 
suma de noventa y dos mil ciento cincuenta y dos pesos con sesenta y ocho centavos 
($92.152,68), que será utilizado para la construcción de una cancha de fútbol  en el campo 
polideportivo-recreativo de nuestra localidad. 
 
      
ARTICULO 2: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 
promulgación. Publíquese. Cumplido. -Archívese.- 
 
 
 
 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237

